




MEMORIA 
 
 
Cuarto ejercicio económico iniciado el 1o de enero y finalizado el 31 de diciembre de 2022 

 
 
Señores Socios del 

INSTITUTO ARGENTINO DE 

DOCENTES DE AUDITORIA - IADA 

 

De nuestra mayor consideración: 
 
 
De acuerdo con el artículo 21 inciso g) del Estatuto del Instituto Argentino de Docentes de 
Auditoría (en adelante IADA), tenemos el agrado de elevar para vuestra consideración y 
aprobación, la Memoria y los i. Estado de Situación Patrimonial; ii. Estado de Recursos y 
Gastos; iii. Estado de Evolución del Patrimonio Neto y iv. Estado de Flujo de Efectivo; 
Inventario, Notas y Anexos y los Informes del Auditor Independiente y del Órgano de 
Fiscalización, documentos correspondientes al ejercicio económico No 4, iniciado el 1o de enero 
de 2022 y finalizado el 31 de diciembre de 2022. 

Desde su creación, el Instituto tiene por objeto propender a la jerarquización de la disciplina 
Auditoría en el ámbito docente y científico-técnico; facilitar intercambios de información y 
elementos útiles para la docencia entre las cátedras de la disciplina en las instituciones de 
enseñanza superior y fomentar la elaboración, promoción, difusión e intercambio de estudios 
técnicos, investigaciones y experiencias profesionales específicamente relacionadas con su 
ámbito de actuación, aportando al enriquecimiento y la mejor comprensión de la disciplina y 
todas otras actividades docentes y de investigación en el ámbito de la auditoria. 

Al cierre del año 2021, el IADA contaba con ciento veintitrés socios activos, todos con 
antecedentes de desempeño como docentes en Auditoria; durante el año 2022 se asociaron 17 
nuevos profesores y uno solicitó la baja, de modo tal que al cierre del 2022 el IADA contaba 
con 145 socios activos, y se mantiene el objetivo de ampliar su base de socios. 

Durante el presente ejercicio, se han conseguido, entre otros, los siguientes objetivos: 

 Publicación del primer Libro del Instituto Argentino de Docentes de Auditoría: “Nueva RT 
N° 37 – Modificaciones RT N°53 a la Norma de Auditoria y otros encargos – Análisis 
Comparativo, a través de la Editorial Osmar D. Buyatti. El texto surge como consecuencia 
del trabajo del IADA durante el período de consulta del Proyecto número 43 de Resolución 
Técnica, que concluyó con una serie de sugerencias al texto original. Con el fin de 
capitalizar la experiencia, el equipo de socios que tuvo a cargo dicho trabajo, tomó el desafío 
propuesto por el presidente del IADA, Guillermo Español, de convertirlo en un texto de 
consulta para docentes, alumnos y profesionales. El trabajo realizado consistió en un 
análisis comparativo entre la RT 37 vigente y la reforma que proponía implementar la RT 
53. 

 



 
 Organización y realización del 3° Encuentro Presencial “IADA Rosario – Abril 2022”, en la 

sede de la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de 
Rosario los días 7 y 8 de abril. En dos días, y con la presencia de 58 asistentes y más de 14 
expositores se desarrolló un rico intercambio y formación para los socios del Instituto, con 
el siguiente contenido: El jueves 7, luego de la apertura oficial a cargo del Presidente Dr. 
Guillermo Español, el  abogado especialista en oratoria Franco Pisso dio una charla acerca 
de “Comunicación efectiva en tiempos de déficit de atención”, seguido por la “Experiencia 
de la alianza de la Universidad de Sevilla con IBM para llevar la digitalización a la 
enseñanza”, a cargo del socio Manuel Orta Pérez de la Universidad de Sevilla. Luego del 
almuerzo se realizó la presentación oficial del libro del IADA “Nueva RT Nro 37 - 
Modificaciones RT Nro 53 a la Norma de Auditoría y otros encargos – Análisis 
Comparativo”, Editorial Osmar D. Buyatti, a cargo de uno de sus autores, el socio Leonardo 
Perassi, y de “Software de auditoría y convenios para la provisión de versiones educativas a 
las Universidades” a cargo de Data System, continuando con el testimonio “Compliance en 
Tenaris. Enfoque Práctico” a cargo del Compliance Assurance Director del Grupo Tenaris, 
Pablo Alasia. El cierre de la jornada se dio con un panel acerca de “Responsabilidad del 
auditor y docencia sobre el tema”, a cargo de los socios Enrique Fowler Newton, Antonio J. 
Lattuca y Carlos A. Slosse. El viernes 8, luego de las presentaciones “Opinión del IADA 
sobre la consulta del IAASB acerca de la norma para LCE” a cargo de la socia María Belén 
Muñiz, y “Aspectos sobresalientes de la modificación a la RT 37” a cargo del socio Fernando 
Zanet, se presentó la experiencia de la Revista “Audit.ar” por parte de los socios Carlos 
Rumitti y Diana Albanese. Finalizaron las disertaciones con un panel acerca de ”Futuro de 
la profesión del auditor y la docencia” a cargo de los socios Fermín del Valle y Cayetano A. 
Mora, y se concluyó con la celebración de la Asamblea Anual de socios, la cual dio 
tratamiento y aprobó las Memorias y Estados Contables correspondientes a los períodos 
finalizados el 31 de diciembre de 2019, de 2020 y de 2021, y se eligió la nueva comisión 
directiva, que pasó a estar integrada de la siguiente manera: Presidente Luis Godoy, 
Secretaria María Migoya, Tesorero Sergio González, Vocales Marcelo Pieralisi y Leonardo 
Perassi. IADA agradece de manera muy especial a los disertantes que donaron su tiempo y 
experiencia, a los sponsors y a la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la 
Universidad Nacional de Rosario por cedernos el espacio. 

 Continuidad de la alianza estratégica con “AUDIT.AR” - revista científica de excelencia 
académica orientada a difundir diversos aspectos del conocimiento en el campo de la 
auditoria, editada por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de 
La Plata -  integrando su Comité Editorial a través de nuestros socios.  

 Actividades de intercambio de capacitaciones con el Instituto de Auditores Internos de 
Argentina (IAIA). 

 Refuerzo de la alianza con la Universidad de Sevilla a través de nuestro Socio Manual Orta 
Pérez, Director del Departamento de Contabilidad y Economía Financiera de la dicha 
Universidad, por medio de la cual los socios del IADA pudieron participar del encuentro de 
profesores universitarios de contabilidad ASEPUC (asociación que engloba tanto a 
profesores de contabilidad como de auditoría) en Junio de 2022. 

 Trabajo de comisiones para la investigación y el análisis de temas afines a nuestra 
especialidad y a los objetivos del IADA: se acordó la continuidad de la comisión que trabaja 
sobre LCE, coordinada por Belen Muñiz y se constituyó la comisión que analiza el 
contenido de programas de auditoría en los planes de estudio de las Facultades de Ciencias 
Económicas, coordinada por Guillermo Español. 



 Reuniones periódicas de actualización y capacitación para nuestros socios vía la plataforma 
Webex facilitada por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (FACPCE). En dicho marco se llevaron a cabo los siguientes encuentros: 

 
Meses 2022 Capacitador Capacitación 

Mayo Dr. Raul Saccani Auditoría Forense 

Junio Cres. Ana Julia Gavilán y 
Diego Balbi 

Auditabilidad Disruptiva Bloque 
Génesis 

Julio Mg. Nicolás a. Jerkovic y 
Maestranda Raquel 

Dominguez Fernandez 

El desarrollo sostenible. Un nuevo 
campo profesional para los auditores. 

Agosto Cr. Alfredo Popritkin Evidencias del auditor para un caso 
penal 

Septiembre Cra. Silvia Giordano Sanciones internacionales – Impacto en las 
tareas del auditor 

 
Octubre Cr. Javier Gómez Taller para enseñar Documentación en una 

auditoría de estados contables 
 

Noviembre Cr. Marcelo Pieralisi Taller Informe del Auditor 
 

 

Los miembros de esta Comisión Directiva han mantenido reuniones virtuales de gestión que 
permitieron planificar y ejecutar tareas para mantener a la Institución viva y proyectarla a futuro 
así como también para tratar y fomentar la incorporación de nuevos socios, la gestión de 
cobranzas de las cuotas sociales y la administración consensuada en el destino de sus fondos, la 
organización del encuentro anual, la confección de sus estados contables, la asistencia y 
cumplimiento de los requerimientos del auditor y la rendición de cuenta al órgano de 
fiscalización. 

Los presentes Estados Contables de nuestra institución que acompañamos fueron preparados en 
moneda homogénea reconociendo los efectos de la inflación de acuerdo con las normas 
contables profesionales y reflejan que existe un déficit en el ejercicio ($ 116.311) (Superávit 
2021: $ 200.097) y que IADA genero fondos, principalmente, por la cobranza de las cuotas a sus 
socios por un total de $ 670.234,80 (2021: $ 781.474), y por la organización del evento 
desarrollado en la ciudad de Rosario los días 7 y 8 de Abril de 2022 $ 682.719,30, manteniendo 
un flujo de ingresos y egresos equilibrado pero que, en un contexto de inflación e inestabilidad, 
deben ser cuidadosamente planificados y controlados para enfrentar nuevos desafíos. 
Nuestro agradecimiento final a los socios y a todos los que brindan colaboración y apoyo para 
poder desarrollar nuestra tarea. 

Con vistas al ejercicio 2023 IADA se propone concretar su 4° encuentro presencial en la Ciudad 
de Tucumán previsto para el mes de agosto de 2023; continuar con las comisiones de trabajo 
por áreas temáticas; retomar la agenda de trabajo conjunto con el Foro Argentino de Firmas de 
Auditores Externos (FAFAE); seguir como invitados en el comité de auditoría del Comité 
Elaborador de Normas de Contabilidad y Auditoría (CENCYA) de la FACPCE; continuar 
nuestra alianza estratégica con el IAIA (Instituto Argentino de Auditores Internos) y mantener 



la agenda de trabajo conjunto con Audit.ar. 

IADA se enorgullece de los resultados obtenidos hasta el momento y agradece una vez más a 
quienes idearon este proyecto y quienes hoy confían, acompañan y lo apoyan. 

 
 
Comisión Directiva – IADA 

27 de Marzo 2023 

 

        

  

 

 Luis Antonio Godoy 

 Presidente IADA 
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1. CONSITUCION Y OBJETO DE LA ASOCIACION 

 

La asociación fue constituida el 23 de abril de 2019, siendo su objeto social principalmente como asociación civil: 
propender a la jerarquización de la disciplina en el ámbito docente y científico-técnico; facilitar intercambios de 
información y elementos útiles para la docencia entre las cátedras de la disciplina en las instituciones de enseñanza 
superior y fomentar la elaboración, promoción, difusión e intercambio de estudios técnicos, investigaciones y 
experiencias profesionales específicamente relacionadas con su ámbito de actuación, aportando al enriquecimiento 
y la mejor comprensión de la disciplina y todas otras actividades docentes y de investigación en el ámbito de la 
auditoria. 

 
2. BASES UTILIZADAS PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS CONTABLES Y CRITERIOS DE 
VALUACION 

2.1.  Normas contables aplicadas 
 

Los presentes estados contables fueron preparados de acuerdo con las normas contables profesionales emitidas por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas de (FACPCE) y aprobadas por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires, entre las cuales mencionamos a las normas 
Resolución Técnica 8 y en forma armónica la Resolución Técnica 11 y a la Resolución Técnica 41. La preparación de 
los estados contables, de acuerdo con normas contables profesionales vigentes en la República Argentina, requiere la 
consideración por parte de la Dirección de la Institución de estimaciones y supuestos que impactan en los saldos 
informados de activos y pasivos, la exposición de activos y pasivos contingentes a la fecha de dichos estados contables, 
como así también en los montos de ingresos y gastos de cada período. Los resultados finales pueden diferir de esas 
estimaciones. 

Como se indica en detalle en la Nota 2.2.sobre Unidad de Medida, se ha practicado la reexpresión para reflejar las 
variaciones en el poder adquisitivo de la moneda siguiendo el método de ajuste establecido por la Resolución Técnica 
Nº 6, su normativa modificatoria y complementaria, de la forma en que ha sido aprobado y reglamentado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 

2.2.  Unidad de medida 
 

Los estados contables han sido preparados en moneda homogénea reconociendo los efectos de la inflación de acuerdo 
con las correspondientes normas contables profesionales aplicables. 
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2.2.  Unidad de medida (Continuación) 
 

En la reexpresión para reflejar las variaciones en el poder de adquisitivo de la moneda se siguió en método de ajuste 
establecido por la Resolución Técnica Nº 6, su normativa modificatoria y complementaria, de la forma en que ha 
sido aprobado y reglamentado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires. 

La Resolución MD N° 2883 del CPCEPBA, con las modificaciones introducidas por la Resolución de MD N° 2979, 
que establece la aplicación obligatoria del ajuste por inflación en los términos indicados en la misma, contempla la 
posibilidad de utilizar ciertas simplificaciones respecto de la metodología establecida en la RT N° 6. En la norma del 
CPCEPBA se definen también diversos aspectos relevantes para aplicar el procedimiento de reexpresión de las cifras 
de los estados contables. 

El índice utilizado es el que resulta de la combinación del IPIM y del índice elaborado por la FACPCE, de acuerdo 
a lo establecido por los artículos 3° y 7° de la citada Resolución MD N° 2883. 

Los resultados financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) se determinan y presentan en una sola línea. La falta 
de apertura de los resultados financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) genera la imposibilidad de determinar 
las magnitudes reales de los diferentes componentes de los resultados financieros y por tenencia, así como las 
magnitudes nominales ajustadas por inflación de los mismo y el efecto del RECPAM sobre dichos resultados. Esta 
limitación también impide la determinación de ciertos ratios financieros, tales como el rendimiento de los activos 
financieros, el costo de endeudamiento, el efecto “palanca”, etc. 

De acuerdo con las normas contables profesionales argentinas, los estados contables de una entidad en un contexto 
considerado de alta inflación deben presentarse en términos de la unidad de medida vigente a la fecha de dichos estados 
contables. Todos los montos incluidos en el estado de situación patrimonial, que no se informen en términos de la 
unidad de medida a la fecha de los estados contables, deben actualizarse aplicando un índice de precios general. Todos 
los componentes del estado de resultados deben indicarse en términos de la unidad de medida actualizada a la fecha 
de los estados contables, aplicando un índice de precios general desde la fecha en que los ingresos y gastos fueron 
reconocidos originalmente. En la práctica los principales rubros que han recibido el efecto de esta reexpresión son el 
“activo fijo” y el “patrimonio neto”, por lo tanto, los presentes estados contables deben leerse a la luz de esta 
registración. 
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2.3.  Información comparativa 
 

Los presentes Estados Contables han sido preparados en forma comparativa con el ejercicio anterior de acuerdo a 
lo establecido por las normativas contables vigentes. 

2.4. Criterios de Valuación 
 

Los principales criterios de valuación utilizados para la preparación de los estados contables son los siguientes: 
 

a) Disponibilidades: 
 

Corresponde a dinero en efectivo y a depósitos bancarios y en la cuenta de Mercado Pago en moneda local valuada 
a su valor nominal. 

b) Cargos Diferidos: 
 

Corresponden a conceptos activados que la institución decidió diferir en el tiempo reexpresado conforme a la nota 2.2, 
menos su correspondiente amortización acumulada por el método lineal. 

c) Deudas: 
 

Corresponde a compromisos devengados que deberá abonar la Sociedad con posterioridad al cierre. Han sido valuados 
a su valor nominal a fecha de cierre. 

d) Cuentas de Patrimonio Neto: 
 

Los aportes de los socios se encuentran expresados a su valor nominal, adicionando los resultados generados con 
el transcurso de los ejercicios, reexpresados conforme a la nota 2.2. La diferencia entre el valor de los aportes de 
los socios expresado siguiendo los lineamientos mencionados en Nota 2.2. y el valor nominal del mismo se expone 
en la cuenta “Ajuste por Inflación Aporte de Socios”. 

 
2.4. Criterios de Valuación (Continuación) 

 
e) Cuentas de Resultados: 
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Los recursos y gastos ordinarios se computaron a su valor nominal siguiendo el principio de devengado. El proceso 
de reexpresión del estado de resultados a moneda de la fecha de cierre del periodo por el que se informa contempla los 
siguientes aspectos: 

• Los ingresos y gastos se ajustan desde la fecha de origen de las transacciones que los originan o del 
correspondiente devengamiento; 

• Los consumos de activos no monetarios medidos a valor corriente del momento previo al consumo se 
ajustan desde el momento del consumo registrado; 

• Las partidas del resultado que reflejan o incluyen en su determinación el consumo de activos medidos en 
moneda de poder adquisitivo de una fecha anterior a la registración del consumo, se ajustan tomando como 
base la fecha de origen del activo con el que está relacionada la partida; 

• El resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda (RECPAM) se presenta en una 
misma línea junto con los resultados financieros y por tenencia. 

 
 

3. COMPOSICION DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES 
 
 

  31/12/2022    31/12/2021  
3.1. Disponibilidades 

 
Efectivo 3.690  7.188 
Mercado Pago 908.778  1.021.537 

   912.468    1.028.725 
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3. COMPOSICION DE LOS PRINCIPALES RUBROS DE LOS ESTADOS CONTABLES (Continuación) 

 
  

  31/12/2022  
  

  31/12/2021  
3.2. Ingresos por Cuotas y Eventos    

Ingresos por cuotas socios 

Ingreso por eventos 

670.235 

682.719 

  
781.474 

- 
 1.352.954  781.474 

  
 
  31/12/2022  

  
 
  31/12/2021  

3.3. Resultados Financieros y por Tenencia    

Intereses Ganados 392.168 
 

167.661 
RECPAM (726.797)  (314.141) 

 (334.629)  (146.480) 














